1er. CONGRESO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES "El rol de los Arquitectos en el Bicentenario". La Plata | Teatro Argentino | 3 | 4 | 5 JUNIO 2010.

El amplio espectro de conflictos que enfrenta el ejercicio profesional de arquitectos y urbanistas en la primera década del siglo XXI nos plantea de cara al Bicentenario la necesidad de crear un espacio multidimensional de transmisión de conocimientos y experiencias, reflexiones y debates que permita revalorizar y fortalecer, intra e inter institucionalmente, los aportes hasta aquí realizados y reelaborar y definir nuevas líneas de acción en pos de reposicionarlo frente a la sociedad, el mercado y el estado en todos sus niveles.

Interrogarnos y respondernos sobre "el cómo": formar a los futuros arquitectos y urbanistas y capacitar para atender las crecientes demandas sociales de mejor calidad habitacional, de vida urbana y del ambiente;  cómo abordar las nuevas formas de producción de la ciudad y el territorio; cómo aportar efectivamente a las modificaciones de los marcos técnico-legales que regulan el ejercicio profesional; cómo incentivar la realización de concursos  de arquitectura y urbanismo y el diseño de una agenda de cooperación entre instituciones colegiadas y los organismos públicos, las entidades corporativas y la sociedad en general; cómo disminuir el número creciente de "mala praxis" o,  cómo innovar un sistema provisional para lograr más eficiencia  y equidad, no agotan el repertorio de problemáticas a tratar en este espacio.

Por ello, en este espacio es necesario el protagonismo de todos los arquitectos y urbanistas que ejercen sus profesiones desde diferentes ámbitos: privados y públicos, docentes y de investigación; gremiales y colegiados, para enriquecerlo con nuevos cuestionamientos y aportes que nos permitan instalar ética, responsable  y creativamente una cultura de la anticipación como retroalimentación permanente de propuestas pro-activas a los problemas y demandas de la sociedad, el estado y el  mercado.

	Se detecta la necesidad de abrir un espacio de reflexión en el marco de la crisis, desde la convicción de que sólo a través de una mirada colectiva y la colaboración entre todos los protagonistas (Matriculados, Sociedad, Universidad, Colegios Profesionales, Gobierno, Sector Empresario) pueden generarse soluciones sustentables para el desarrollo de nuestra profesión

Teniendo en cuenta:

· La necesidad de pensar acerca de hacia dónde va, cuáles son las condiciones que deben reunirse y hasta dónde debe extenderse el campo del ejercicio profesional, y los contextos en los cuales llevarlo a cabo para no perder el espacio ganado, basado en la creatividad y compromiso social que ha caracterizado a nuestra profesión.

· La necesidad de anticiparnos sin esperar el desarrollo de nuevos acontecimientos (locales o mundiales), nuevas legislaciones y marcos regulatorios, o nuevas tendencias del mercado.

· La responsabilidad que le corresponde a las instituciones colegiales en identificar los cambios necesarios y la de liderarlos.

· El compromiso de nuestras instituciones en preguntarse acerca de la vigencia de su rol y/o de los cambios necesarios que deben realizar, para justificar su existencia.

· La necesidad de posicionarnos ante la sociedad y el poder político, para que revaloricen el aporte que desde la profesión se ha hecho y se seguirá haciendo, en mejora de nuevas formas de producción del espacio urbano y a la calidad de vida.

· El achicamiento de los planteles técnicos en los organismos públicos y la creciente devaluación que han venido sufriendo los existentes.

· La virtual desaparición del concurso de arquitectura como instrumento de superación y enriquecimiento de la arquitectura oficial y la corporativa.

· El número creciente de matriculados en relación a la población.

· El aumento del conflicto de intereses entre profesionales, y entre profesionales y comitentes.

· La evidencia de que la formación básica no resulta suficiente para atender a la demandas de la sociedad.

· La verificación de la existencia de nuevas modalidades en el ejercicio de la profesión originadas en una nueva realidad que supone cambios en las pautas para la producción de la arquitectura y el urbanismo. Los conflictos derivados de estos nuevos modos de ejercicio.

· La necesidad de reflexionar acerca de la situación previsional de los arquitectos.

Preguntas, evidencias, necesidades que seguramente no agotan el repertorio de cuestionamientos que debemos hacernos como arquitectos y como responsables de la gestión de las organizaciones de arquitectos, para enfrentar el futuro. 

Debemos identificar las preguntas que tienen una mayor jerarquía e intentar, colectivamente, comenzar a responderlas: parte del ejercicio de la arquitectura de los años venideros dependerá de los resultados de este Congreso.
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los objetivos del Congreso

	· Posicionar el ejercicio profesional de arquitectos y urbanistas del siglo XXI en la planificación, gestión y construcción del ambiente, el paisaje, el territorio y la ciudad.

· Transmitir y reflexionar sobre  problemáticas inherentes al ejercicio profesional en relación a diferentes ámbitos de actuación (académicos, científicos, estatales (municipios, provinciales, nacionales), empresariales, tercer sector, etc.).

· Transferir las conclusiones, aportes y propuestas del congreso y jornadas pre congreso a nuevas líneas de acción en y entre instituciones profesionales, gubernamentales y del tercer sector.
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estructura y mecánica del Congreso

	1. Lectura de conclusiones de Jornadas Pre-Congreso Distritales.

2. Tres sesiones abiertas a la presentación y exposición de ponencias (sólo podrán ser presentadas por egresados universitarios) y participación en panel rondas de preguntas sobre temas (no excluyentes) reunidos en los siguientes ejes:

2.a. Arquitectura / Urbanismo - Ciudad y Territorio
* El arquitecto como agente de transformación, interlocutor social y retransmisor cultural
* Desarrollo local y regional. Compromiso con la ciudad, el territorio y el ambiente
* Desarrolladores - Planificadores. La ciudad concertada
* El trabajo interdisciplinario.

2. b. La Formación del Arquitecto
* Proceso formativo (planes de estudio, prácticas preprofesionales, etc.)
* Formación continua.
* Especialidades, maestrías y doctorados.

2. c. El Ejercicio Profesional
* Debilidades y amenazas en el Ejercicio de la profesión.
* El ejercicio de la profesión liberal y en relación de dependencia (de gestión pública o privada)
* Nuevas modalidades de ejercicio profesional
* El sistema de concursos
* Las normas que regulan el ejercicio profesional
* Nuevas incumbencias profesionales

3. Dos Mesas Redondas sobre el eje Instituciones Profesionales con apertura de ponencias de base por parte de  los Distritos del CAPBA y espacio participativo de reflexión y debate.

3.a. Los Colegios Profesionales
* El modelo institucional necesario en el siglo XXI y la gestión colegial requerida en la realidad actual
* Las nuevas formas de ejercicio profesional
* La actualización de los códigos de conducta para el ejercicio profesional responsable
* El ejercicio profesional en la función pública y los límites de la acción gremial del Colegio
* La prestación y difusión de los servicios colegiales (capacitación, actualización, actividades culturales, salud, turismo, etc.)

3.b. El sistema previsional
* La gestión de la Caja de Arquitectos y la eficiente administración de un sistema previsional propio
* Solidaridad, equidad y responsabilidad: la compleja ecuación entre la  obligación de aportar y las prestaciones deseables y posibles.
* Las jubilaciones y pensiones como fin y objetivo principal del sistema
* Las obligaciones para con el sistema previsional emergente de las obras públicas y de las empresas privadas.

4. Conferencias. Invitación a personalidades vinculadas con los temas de los países fundantes de la Región MERCOSUR.

5. Exposición "Trabajos Premiados en Concursos Organizados Distrito 1".

6. Stands de Empresas.
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presentación de ponencias

	1. Resúmenes:

Contenido: Eje temático; Título (Arial 14, negrita); Subtítulo (si hubiere Arial 14, normal); Nombre del/los autores (Arial 12, normal); institución que representa (si ésta es la condición de presentación, Arial 12, normal); email de contacto.
Extensión: máximo 400 palabras, en formato hoja A4,  letra Arial  11 normal, interlineado sencillo. Marginación: superior, inferior, derecha e izquierda 2, 5 cm.,  textos justificados izquierda.

Fecha límite de entrega: 15 de marzo de 2010.

Adjunto al resumen y en archivo separado, cada autor  presentará una ficha de pre-inscripción con los siguientes datos:
· Título/subtítulo de la ponencia; Autor; Profesión, especialidad u ocupación; Institución que representa; Localidad; Partido; Dirección; Tel-Fax; Email.

· Breve curriculum, máximo 10 renglones.

Entrega personal: 1 copia y CDR en la sede del Distrito I. Calle 10 Nº 689, La Plata. Desde las 9 hs.  hasta las  13  hs., de lunes a viernes.

Por correo electrónico a: congreso2010@capbauno.org.ar 

Contacto: Arq. Isabel Rey

Enviados los resúmenes la organización del Congreso comunicará  de inmediato su recepción. En caso contrario comunicarse telefónicamente.

Selección de resúmenes: del 15 al 31 de marzo.  


2. Ponencias:

Contenido: Eje temático (Arial 12, normal); Título (Arial 14, negrita, mayúscula); Subtítulo (si hubiere Arial 14, normal, minúscula); Nombre del/los autores (Arial 12, normal); institución que representa (si ésta es la condición de presentación, Arial 12, normal); email de contacto (todos los textos justificados izquierda)
Extensión: máximo 10 hojas, en formato hoja A4 escrita de un solo lado,  letra Arial  11 normal, interlineado sencillo, texto justificado, incluyendo tablas, gráficos, fotos, dibujos (en formato JPG, 300 dpi ) y bibliografía.
Marginación: superior, inferior, derecha e izquierda 2, 5 cm.
Subtítulos internos: letra Arial 12, negrita, minúscula.

Fecha límite de entrega: 30 de abril de 2010.

Entrega personal: 1 copia y CDR en la sede del Distrito I. Calle 10 Nº 689, La Plata. Desde las 9 hs hasta las  13  hs., de lunes a viernes.

Por correo electrónico a: congreso2010@capbauno.org.ar 

Contacto: Arq. Isabel Rey

Evaluación: Las ponencias serán evaluadas por un Comité Evaluador según criterios de originalidad; pertinencia con el eje temático; relevancia actual; aportes/ propuestas/ recomendaciones y las seleccionadas serán publicadas.

Plazo máximo de evaluación, 15 días hábiles a partir de la fecha de cierre de presentaciones.



	

	[image: image7.png]




	[image: image8.png]


pre-congresos: va completándose la grilla

	La organización de este 1er Congreso provincial preveé realizar encuentros previos en cada una de las 10 jurisidicciones distritales que componen el CAPBA:

Distrito 1: 19 de marzo de 2010.
Distrito 2: a confirmar.
Distrito 3: 20 de abril de 2010.
Distrito 4: 16 y 17 de abril de 2010.
Distrito 5: a confirmar.
Distrito 6: a confirmar.
Distrito 7, Distrito 8, Distrito 10: en forma conjunta, durante la 2da. quincena de abril.
Distrito 9: 13 y 14 de mayo de 2010. 



	


Sede CAPBA D1: Calle 10 n°689 (1900) La Plata. Tel. Fax: (0221) 423.2821 - 427.1533. e-mail: info@capbauno.org.ar
